


 
 

Santiago, veintidós de mayo de dos mil veinte. 

 

Proveyendo derechamente a lo principal de fojas 127, atendida la certificación 

de fojas 197, no ha lugar; al otrosí, estese a lo resuelto. 

A fojas 200, a todo, a sus antecedentes. 

 

VISTOS  

Y CONSIDERANDO: 

1º. Que, con fecha 6 de enero de 2020, los Honorables Diputados de la 

República, señora María José Hoffman Opazo, y señores Jorge Alessandri Vergara, 

Álvaro Carter Fernández, Juan Antonio Coloma Álamos, Luciano Cruz-Coke 

Carvallo, Javier Macaya Danús, Celso Morales Muñoz, Luis Pardo Sáinz, Diego 

Schalper Sepúlveda, y Sebastián Torrealba Alvarado, han formulado ante este 

Tribunal un requerimiento a efectos de que se declare la cesación en el cargo del 

Honorable Diputado señor Hugo Gutiérrez Gálvez;  

2°. Que, el requerimiento fue admitido a tramitación con fecha 22 de enero de 

2020, a fojas 115, ordenándose la notificación personal del libelo, así como de dicha 

resolución y de sus antecedentes, al H. Diputado señor Gutiérrez, diligencia efectuada 

según consta en estampado rolante a fojas 118, no presentándose en autos contestación 

al requerimiento presentado; 

3°. Que, a fojas 198, el Pleno del Tribunal, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 122 y 123 de la Ley N° 17.997, Orgánica Constitucional del Tribunal 

Constitucional, ordenó traer los autos para resolver respecto de la eventual apertura 

de un término probatorio; 

4°. Que, la aludida normativa dispone lo siguiente: 

“Artículo 122. Con la contestación, o sin ella si no se hubiere presentado 

en tiempo, el Tribunal resolverá sobre si es necesario recibir la causa a prueba. 

Artículo 123. Si el Tribunal estima que es necesario recibir la causa a 

prueba, dictará una resolución fijando los hechos sobre los cuales debe recaer. 

Dentro del término probatorio, que será de quince días, las partes deberán 

rendir todas las pruebas que hubieren ofrecido en el requerimiento o en su 

contestación. La lista de testigos deberá presentarse dentro de los tres primeros 

días del probatorio. 

Cuando haya de rendirse prueba ante el Tribunal, las diligencias 

probatorias podrán practicarse ante el Ministro que el Tribunal comisione al 

efecto.”. 



 
 

 5°. Que, considerando la naturaleza del asunto controvertido, y el conflicto 

constitucional sometido al conocimiento y resolución de esta Magistratura, es que se 

ha decidido la apertura de un término probatorio, según se resolverá. 

 

 POR TANTO, 

SE RESUELVE: 

 

1) RECIBIR LA CAUSA A PRUEBA por el término de quince días, fijándose 

como hechos sobre los cuales deberá recaer los siguientes: 

1º Efectividad de que el H. Diputado señor Hugo Gutiérrez hubiere 

amenazado a un miembro en servicio activo de Carabineros de Chile, 

en la ciudad de Iquique, en el transcurso del segundo semestre de 2019. 

2º Efectividad de que el H. Diputado señor Hugo Gutiérrez haya 

participado en una manifestación ante un recinto militar en el mes de 

octubre de 2019, en la ciudad de Iquique, y circunstancias que rodearon 

dicho evento. 

3º Efectividad de que el H. Diputado señor Hugo Gutiérrez hubiere 

suscrito una declaración pública emitida por el Partido Comunista de 

Chile, apoyando la paralización del servicio Metro de Santiago. 

4º Efectividad de que el H. Diputado señor Hugo Gutiérrez hubiere 

emitido opiniones o suscrito las de terceros, a través de la red social 

Twitter, faltando el respeto a autoridades del Estado y apoyando la 

realización de tomas no pacíficas en espacios públicos. 

5º Idoneidad de que los hechos precedentemente anotados, de ser 

efectivos, permitan establecer que el H. Diputado señor Hugo 

Gutiérrez incurrió en la causal prevista en el artículo 60, inciso quinto, 

de la Constitución Política. 

2) La lista de testigos deberá presentarse dentro de los tres primeros días del 

término probatorio. 

3) Para la recepción de la prueba testimonial y/o confesional, si procediere, 

las audiencias respectivas serán fijadas en su oportunidad. Las diligencias 

probatorias deberán rendirse ante el Tribunal, por vía remota, y se 

recibirán por los Ministros señores Nelson Pozo Silva y Miguel Ángel 

Fernández González, a quienes se comisiona al efecto. 



 
 

4) Ofíciese a las autoridades e instituciones que se indican en el segundo 

otrosí del requerimiento y en la solicitud que rola a fojas 160, para que 

informen al tenor de lo requerido en dicho otrosí y en el anotado escrito. 

5) Notifíquese a los requirentes por correo electrónico y al H. Diputado señor 

Hugo Gutiérrez Gálvez por cédula, por la señora Secretaria del Tribunal, 

en las dependencias de la H. Cámara de Diputados. De no prosperar dicha 

diligencia, se autoriza desde ya su práctica a través de dos avisos en diarios 

de circulación nacional. 

 

El Ministro señor GONZALO GARCÍA PINO y la Ministra señora MARÍA PÍA 

SILVA GALLINATO, si bien comparten la resolución de apertura de un término 

probatorio, previenen que, conforme a las consideraciones contenidas en el voto 

disidente que suscribieron con fecha 22 de enero de 2020 (fs. 115 y siguientes), los 

hechos sobre los cuales debió recaer la prueba debieron relacionarse únicamente con 

las imputaciones formuladas al H. Diputado señor Gutiérrez contenidas en las 

publicaciones efectuadas a través de la red social Twitter. 

 

 Los Ministros señores NELSON POZO SILVA y RODRIGO PICA FLORES 

estuvieron por excluir como hecho a probar el signado en el numeral 5° del 

probatorio, por corresponder a una cuestión de derecho. 

 

Notifíquese. Ofíciese. 

 Rol N° 8123-20-INHP.   

 

 

Sra. Brahm 

     

Pronunciada por el Excmo. Tribunal Constitucional, integrado por su 

Presidenta, Ministra señora MARÍA LUISA BRAHM BARRIL, y por sus Ministros señores 

GONZALO GARCÍA PINO, JUAN JOSÉ ROMERO GUZMÁN, CRISTIÁN LETELIER AGUILAR, Y 

NELSON POZO SILVA, señora MARÍA PÍA SILVA GALLINATO, y señores MIGUEL ÁNGEL 

FERNÁNDEZ GONZÁLEZ y RODRIGO PICA FLORES. 

Firma la señora Presidenta del Tribunal, y se certifica que los demás señora y 

señores Ministros concurren al acuerdo y fallo, pero no firman por no encontrarse en 

dependencias físicas de esta Magistratura, en cumplimiento de las medidas dispuestas 

ante la emergencia sanitaria existente en el país.  

Autoriza la Secretaria del Tribunal Constitucional, señora María Angélica 

Barriga Meza.  






































































































